
 

 

 

RESOLUCIÓN No. 065-DSG-2025 

 

LA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

CERTIFICA 

 

Que: el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 

ordinaria del 24 de junio del 2025.  

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que, el informe N° GADMT-DF-UOP-2025-017, de la Dirección Financiera que refiere, los 

traspasos de crédito autorizados por el ejecutivo entre el 1 al 31 de mayo de 2025, puesto 

en conocimiento mediante memorando Nro. GADMT-A-2025-1364-MEMO, de fecha 20 de 

junio de 2025.  

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone: 

 

Artículo 240. Reconoce a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Cantonales, el 

ejercicio de las facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales. Con lo cual se confiere a los concejos municipales cantonales la capacidad 

jurídica para dictar normas de aplicación general y obligatoria dentro de su jurisdicción. 

 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

(Registro Oficial 584, 21-VI-2024) dispone: 

 

Artículo 255. Reforma presupuestaria. Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo 

podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y 

reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto 

en las siguientes secciones de este Código. 

 

Artículo 256. Traspasos. El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o 

previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este 

funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, 

programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se 

tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no 

se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el 

respectivo informe que existe excedente de disponibilidades (…).  

 

Artículo 257. Prohibiciones. No podrán efectuarse traspasos en los casos que se indican a 

continuación: 1. Para egresos que hubieren sido negados por el legislativo del Gobierno 

autónomo a no ser que se efectúe siguiendo el mismo trámite establecido para los 



 

 

suplementos de crédito relativos a nuevos servicios; 2. Para creación de nuevos cargos o 

aumentos de las asignaciones para sueldos constantes en el presupuesto, salvo en los 

casos previstos para atender inversiones originadas en nuevas competencias, adquisición 

de maquinarias para la ejecución de la obra pública u otras similares; 3. De programas que 

se hallen incluidos en planes generales o regionales de desarrollo; y. 4. De las partidas 

asignadas para el servicio de la deuda pública, a no ser que concurra alguno de estos 

hechos: a) Demostración de que ha existido exceso en la previsión presupuestaria; b) Que 

no se hayan emitido o no se vayan a emitir bonos correspondientes a empréstitos 

previstos en el presupuesto; o, c) Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar 

contratos de préstamos, para cuyo servicio se estableció la respectiva partida 

presupuestaria. 

 

Artículo 258. Informe al legislativo. El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 

deberá informar al legislativo correspondiente, en la sesión más próxima, acerca de los 

traspasos que hubiere autorizado. 

 

 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas  (Registro Oficial 488, 
30-I-2024) dispone:     

 

Artículo 50. Seguimiento y Evaluación de los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento 

Territorial. Los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo 

periódico de las metas propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para 

establecer los correctivos o modificaciones que se requieran.  

 

El ente rector de la planificación nacional, conjuntamente con los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, formulará los lineamientos de carácter general 

para el cumplimiento de esta disposición, los mismos que serán aprobados por el Consejo 

Nacional de Planificación. 

 

 

Que la, Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 

cantón Tena (2010) dispone: 

 

Artículo 2. FACULTAD NORMATIVA. Los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce a los concejos 

municipales para el pleno ejercicio de sus competencias, la capacidad para dictar normas 

de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su jurisdicción territorial. 
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RESOLVIÓ 

 

 

Dar por conocido el informe financiero No. GADMT-DF-UOP-205-017, en el cual constan 

los traspasos de crédito del periodo 1 al 31 de mayo de 2025.  Se realizaron dos reformas 

presupuestarias internas dentro de la misma área y programas, autorizadas por el 

Ejecutivo. 

 

 

 

 

 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 
 

 

 

 

ENVIADO A: 

Alcaldía/ concejales/directores/coordinadores 

EMPUDEPRO/DDSE/Cuerpo de Bomberos 
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